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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/ARG/134
29 de agosto de 2003

(03-4529)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ARGENTINA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2.
Organismo responsable:  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Idem.  Servicio de Información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Organismos animales genéticamente modificados (OAGM)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  “Liberación al Medio
de Organismos Animales Genéticamente Modificados (OAGM)”, (15 páginas, en español)

6. Descripción del contenido:  Requisitos y formularios de solicitud para la gestión de
autorización para Proyectos de Experimentación y/o Liberación al Medio de Organismos
Animales Genéticamente Modificados.

“…Las Autorizaciones para Proyectos de Experimentación y/o Liberación al Medio de
Organismos Animales Genéticamente Modificados serán otorgadas por el Secretario de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos….””

“…La información contenida en la Solicitud sólo será empleada para evaluar la
conveniencia de otorgar autorizaciones para proyectos de experimentación y/o liberación al
medio de OAGM de interés agropecuario. Queda expresamente prohibida la
experimentación y/o liberación al medio de OAGM que no cuente con el debido permiso
otorgado por la autoridad competente…”

“…Toda Solicitud de autorización para proyectos de experimentación y/o liberación al
medio de OAGM en la que se proponga llevar a cabo actividades que impliquen la
utilización del material genéticamente modificado, tales como infección con patógenos,
infestación con parásitos, toma de muestras de material, deberá adjuntar el protocolo
correspondiente consignando todos los datos del profesional a cargo de dichas operaciones.

En el caso de introducción al país del/de los materiales a experimentar, éstos deberán
ajustarse a las reglamentaciones vigentes de Sanidad y Cuarentena Animal.

El Organismo Animal Genéticamente Modificado y/o sus productos, incluyendo material
reproductivo, estarán sujetos a las reglamentaciones en materia de sanidad animal
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establecidas por la autoridad competente para prevenir inconvenientes directos para la salud
humana y/o animal o efectos generales en el medio…”

“…Será responsabilidad del Solicitante el mantenimiento en todo momento de las
condiciones de bioseguridad y de manejo de riesgo establecidas al otorgar la autorización
para la realización de proyectos de experimentación y/o liberación al medio de OAGM. Esta
responsabilidad regirá durante la conducción del experimento y el período posterior a su
conclusión según lo establezca la CONABIA….”

“…La CONABIA deberá recibir notificación oral inmediata y por escrito dentro de las
VEINTICUATRO (24) horas en los siguientes casos: — Liberación accidental del
Organismo Animal Genéticamente Modificado y/o sus productos. — Si el Organismo
Animal Genéticamente Modificado o el organismo hospedante asociado tuvieran
características diferentes a las esperadas. — Si se produjera alguna situación anormal
(excesiva mortandad, enfermedad o efecto imprevisto sobre otros organismos)….”

“…De producirse un escape del OAGM, el Solicitante deberá comunicarlo de inmediato a
la Coordinación Técnica de la CONABIA y ejecutar el plan de contingencia propuesto en su
Solicitud….”

“…Si el Solicitante desea que algunos de los datos requeridos en la Solicitud sean
gestionados de manera confidencial, deberá indicar esta circunstancia mediante la sigla ICE
(Información Confidencial Eliminada) al frente de la Solicitud, y en el cuerpo del texto,
donde dichos datos fueron omitidos….”

“…La gestión de autorización quedará correctamente concluida cuando se haya verificado
el manejo correcto de los proyectos autorizados y hayan sido favorablemente evaluados los
informes requeridos….”

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la salud y del medio ambiente

8. Documentos pertinentes:  Resolución SAGPA Nº 57/2003

9. Fecha propuesta de adopción:  24 de julio de 2003 (Boletín Oficial)

Fecha propuesta de entrada en vigor:  25 de julio de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No se indica

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Punto Focal  de la República Argentina
Dirección Nacional de Comercio Interior
Avda. J. A. Roca 651 Piso 4° Sector 2
(C1067ABB) BUENOS AIRES
Fax: 54 11 4349 4072
Teléfono: 54 11 4349 4067
Correo electrónico: focalotc@mecon.gov.ar
Sitio Web:  http://www.puntofocal.gov.ar


